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Resumen 

El presente documento intenta una discusión teórica sobre los alcances del 

análisis institucional, la geografía y la gobernanza frente al problema de la 

degradación hídrica en una cuenca del suroccidente de Colombia. De esta 

manera se incorpora la visión policentrica y el papel del análisis de políticas 

públicas en una propuesta de estudio sobre las contradicciones del desempeño 

territorial alrededor de la escasez del preciado líquido de atención pública. Al 

final, se rescata el papel de los arreglos informales en el cuidado y la 

administración del agua 
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Abstract 

 
This paper attempts a theoretical discussion on the scope of institutional 

analysis, geography and governance address the problem of water degradation 

in a watershed of southwestern Colombia. Thus the polycentric vision and the 

role of policy analysis in a proposed study on the contradictions of territorial 

performance around the scarcity of the precious liquid is incorporated public 

attention. Finally, the role of informal arrangements in the care and management 

of water rescues 
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Introducción 

 
Que el tema  del  agua  merezca  hoy  especial  atención  internacional  y doméstica 

en esta parte del mundo, resulta un tanto paradójico frente a lo que ocurría hace 

unas cuatro décadas cuando  se consideraba  que la disponibilidad del líquido era 

casi inagotable (Jiménez y galizia 2012). Sin embargo, las crecientes alarmas sobre 

su escasez en un  futuro  relativamente  cercano  y el gran déficit en la provisión de 

agua potable y saneamiento básico; ocupan hoy algunas agendas  académicas  y 

políticas del continente.  Pero no deja  de llamar la atención que aun siendo esto así, 

las estadísticas hidrológicas digan que la oferta relativa, pese al fenómeno del 

cambio climático, no  reviste  gran alarma para la américa latina (Domínguez 2012 ). 

 
Bajo este panorama, la situación parece indicar un divorcio latente entre la oferta 

y la demanda y ; entre los ciclos hidrobiológicos y los usos del preciado líquido; 

pero más aún, discrepancias absolutas entre calidad y cantidad accesible del 

mismo como insumo y como vertedero. De allí, que el agua sea considerada por 

algunos países como un recurso estratégico y de seguridad nacional y hayan 

volcado en sus cartas magnas artículos relativos a la provisión taxativa del 

recurso. 

 
En el ámbito internacional más amplio, se  ha  considerado  que  la  cnsIs (Conagua 

et al 2012) en torno al agua no es un problema de gestión exclusivamente, sino que 

lleva implícitos otros factores que son fundamentales para  poder  funcionar.  

Efectivamente,  parece  comportar  elementos   de naturaleza institucional tales como 

como la hechura de las decisiones,  los procesos y comportamientos que influyen en 

el ejercicio del poder, todos estos atados al diseño e implementación de mecanismos 

extensos de coordinación e inclusión de  todos  los  agentes implicados  (actores  

sociales) en su manejo, uso y aprovechamiento(ortega 20009) 

 
Sobre este particular, el segundo Informe sobre la situación de los recursos 

hídricos en el mundo, publicado por la UNESCO en el 2006, reveló que el 

problema del agua radica en la mala gestión y aborda diversas acciones 

orientadas a superar la ineficacia con que se maneja el líquido asociado a 

problemas de ingobernabilidad de los recursos hídricos. De paso sentencia que, 

América es un continente con agua, pero con debilidades institucionales en la 

gestión de sus recursos naturales. 

 
En consecuencia, uno de los desafíos  de  gobernanza  en  la  región es  proveer de 

agua segura, continua y  accesible  para  todos  en  condiciones  equitativas, por lo 

cual gran parte de los países  del área, han adoptado  sendos  andamiajes de política 

pública consistentes en mejoras en  la  capacidad  institucional, inserción de nuevos 

marcos legales y reforzamiento de la distribución de los recursos. 
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Pero atendiendo a que la situación de presión sobre los recursos hídricos  no es 

la misma en las diversas regiones y localidades de los países; se quiso alcanzar 

gobernanza mediante esquemas complementarios de descentralización político 

administrativa y participación ciudadana. 

 

De esta manera, adoptaron políticas públicas con énfasis territorial, buscando 

gobernanza, en términos de la interacción dinámica de tres niveles de actuación 

a saber: la del gobierno, la sociedad civil y el sector privado. Y con esto, 

buscando dar mayor soporte a los sistemas políticos, sociales, económicos y 

administrativos que afectan directa o indirectamente el uso, desarrollo y gestión 

del recurso natural. Es más, se consideró que la gobernanza del agua implicaría 

la gestión integrada del líquido o gestión por cuencas y, por otro lado, el 

reconocimiento de formas de administración tradicionales para ámbitos locales 

como el que realizan las comunidades indígenas, basadas en su cosmogonía, 

experiencia y  convivencia armónica con la naturaleza. 

 
En Colombia la preocupación por el recurso hídrico en el plano de las políticas 

públicas, se hace relevante  a partir del momento  en que comienza  a generarse en 

el ámbito mundial, conferencias, congresos y encuentros en torno al tema ecológico 

por allá en la década de 1970, cuestión esta que desde  el punto  de vista jurídico 

marcó un hito en materia de normatividad constitucional y legal en todo el 

continente1. No obstante, hasta hace unos pocos años, en los círculos populares se 

consideraba que el agua era  un  elemento  perenne  en  el desarrollo, dadas las 

características de biodiversidad y abundancia  que  se poseían en el país  

(Campuzano  et al 2012),  no  alcanzándose  a  dimensionar  las  consecuencias  

perniciosas  de  una  relación  hombre-naturaleza  soportada en un modelo 

desarrollista. En efecto, el agua se fue convirtiendo en elemento direccionador de los 

asentamientos humanos, tanto a nivel  rural como urbano, pero a la imagen de una 

estructura de aportante y no como elemento  de protección y conservación. 

 
Sin embargo, la última década del siglo XX, pondría en la Constitución Política 

de 1991 un tinte más ecológico a la planeación del desarrollo, cosa que se 

refrendaría en el orden legal con la ley 99 de 1993, que reorganizaría toda 

institucionalidad ambiental con una visión más integral a la gestión de los 

recursos naturales y al manejo del agua2. Así mismo, haciendo caso atento a las 

reformas imperantes en el mundo sobre la administración pública, y el 

empoderamiento de la sociedad civil, se refrendó la idea de un modelo 

descentralizado y participativo introduciendo protagonismo a las corporaciones 

autónomas regionales (CAR), a las asociaciones de cuencas (grupos étnicos, 
 

1 Desde la currbre de Estocolrrn en 1872 y el inf□rITE Brutland se señalan los principios y linitantes definitivos para el desarrollo sostenible, bajo el 

ifT1]erativo ético de la conservación. Luego, en la currbre de Rio de janeiro se reafirrmn unos principios únicos de rmnejo de recursos naturales bajo 

unos paráITElros de gestión   y   acción   conjunta   global   desde   las   diferentes áreas   de desarrollo: social, económica y política 

2 Fruto de esto, se creó el sisterm nacional arrbiental (SINA) poniendo el cabeza del ninisterio del ITEdio arrbiente, facultades de 

diseño de políticas e instituciones para el sector: así corrn de las corporaciones autónorms regionales (CA R's) la afT1]1iación y 

ejecución de tales políticas en los departamentos del país. 
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Organizaciones no gubernamentales) y microcuencas y, unidades para la 

intervención de las mismas en las ciudades y en los departamentos. De esta manera, 

se señalaría: 

 
"Artículo 33°.- Creación y Transformación de las Corporaciones Autónomas Regionales. 

La administración del medio ambiente y los recursos naturales renovables estará en todo 

el territorio nacional a cargo de Corporaciones Autónomas Regionales" 

 
Más aún, impulsa y condiciona a la participación de las comunidades en la 

aprobación de los proyectos e iniciativas de gestión que comprometan sus 

unidades hidrográficas, anotando como principio básico lo siguiente3: 

 
"....Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales relacionadas con la 
problemática ambiental serán pilares en la toma de decisiones sobre sustentabilidad ..." 

 
Pero aun cuando dentro de las siguientes dos décadas se pudieron alcanzar 

formalmente grandes logros en materia de sostenibilidad4, con el pasar del 

tiempo y los ritmos de crecimiento económico y de usos del suelo, parece 

siguieron aflorando otros problemas de coordinación sobre todo por la existencia 

de  entidades político-administrativas regionales  que  compartirían la misma 

cuenca, pero con dinámicas institucionales distintas, sumado a una sociedad civil 

fragmentada que parece haber incrementado la dispersión e ingobernabilidad 

generando una suerte de "tragedia de los comunes" donde de repente cada uno 

tiende a hacer lo que quiere y lo que puede dependiendo de la coyuntura política 

y económica del momento. 

 
La situación amenaza generar desequilibrios aún mayores hacia el futuro, a tal 

punto que para 2025 el índice de escasez (presión de la demanda sobre la 

oferta) muestra una tendencia de ascenso paulatino que hace prever que 

sobrevendría una crisis de desabastecimiento para el 55% de la población 

colombiana (Pérez 2007, Rudas 2007, Rodríguez 2009 ).Entre otras cosas, 

porque la gran oferta nacional del líquido, no coincide con las zonas donde se 

asienta la gran mayoría de la población y sus actividades y, por tanto la demanda 

para los diversos usos. Sin embargo, el centro del problema no parece radicar 

en su escasez como insumo productivo o, consuntivo; sino en su calidad. De 

manera, que una estrategia investigativa o de planeación sobre el tema debe 

concentrase más en los determinantes de su manejo y control, que de su 

disponibilidad natural5. 

 

3 PBr□ mís atrás, ya sB habían sBrmrad□ las basBs para Bsl□s pr□cBs□s Bn la rrndida quB a principios dB los años cincumlla son 

crnadas las prirrnras c□rp□raci□nBs rng□i nalBs cm □ BnlBs rBsp□nsabBl s dBI rrnnBj□ y pr□tBccián dB los rBcurs□s naturalBs Bn sus rnspBclivas   árnas   dB  influBncia.   

Es  así  quB  Bn  BI  año  dB  1854  sB  cm□ la  Corporación  Aután□nE   RBgi□nal  dBI  Cauca  -  CV C:  rriBnlras 

□tras c□rp□raci □nBs sB crnar□n BnlrB los años 50' s y 60' s. 

4 SB BnliBndB aquí s□slBnibilidad c□rm la apuBsla gBnBrar dBsarr□II□ sin c□rrpr□rrnlBr los rncurs□s naturalBs dB  las  gBnBrac□inBs prnsBnlBs 

y futuras (Makanya BI al 2□11) 
5 SB gBnBran dBsarr□ll□s jurídicos, quB irrpulsan BI pr□cBs□ dB la dBscBnlralizacián, a partir dB la LBy 60 dB ISS 3. La LBy 70 dB ISS3, 
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Para la mayoría de los estudios sobre el particular, las instituciones son los 

factores determinantes de los éxitos o fracasos en la gestión del agua,  toda vez 

que, bien sea en términos de normas sociales o, de arreglos formales e 

informales, condicionan el logro de la gobernanza (Bassols et al 2011, Ostrom 

2002); entendida esta última, como el resultado de la articulación de distintas 

fuerzas y organizaciones sociales que generan la acción colectiva necesaria 

para alcanzar una relación más o menos armónica entre crecimiento y 

conservación del medio ambiente6. En esa medida, algunos trabajos (Lubell et al 

2002; Graymore 201O, Liu 2008, Qunou et al 2011) han aterrizado la 

problemática de acción colectiva y la gobernanza del agua en las cuencas 

hidrograficas ya que definen las estructuras geográficas y el ámbito en el cual el 

agua termina relacionada con los conflictos de los actores por los recursos 

naturales.7 

 
No obstante, llama la atención que la investigación sobre este tema y en esta 

perspectiva en América Latina, sea relativamente reciente. Quizás el primer 

ejerc1c10 se remonte solo unos diez años atrás cuando desde la CEPAL 

(Dourojeanni y Jouravlev 2002; Rogers 2002) se iniciaran algunos estudios 

sobre gobernanza hídrica y la resultante articulación a la crisis económica y la 

política de los programas de desarrollo más generales (nacionales) para evaluar 

los avances en materia de provisión del líquido en los países latinoamericanos. 

Pero, en estos ejercicios no son puntuales las relaciones entre la dinámica de 

los arreglos institucionales y las divergencias o las convergencias regionales a 

través de la capacidad de sus organizaciones para generar redes de 

colaboración. 

 
Un caso que dentro de esta problemática,  llama  la atención es el de  la cuenca alta 

del río Cauca; una fuente hídrica  que  irriga  principalmente  los departamentos del 

Cauca y valle del Cauca (suroccidente de Colombia) y que dentro de su recorrido 

(sur-norte) atraviesa unidades territoriales con características económicas distintas, 

actores sociales disimiles y autoridades ambientales autónomas que  por  aquello  

de  la  administración  descentralizada de los recursos naturales pueden parcelar las 

acciones sobre las cuencas limitándose solamente a su jurisdicción. 
 
 
 

gran iíll]ulso al ITEdio arrbi8nt8 al 8stabl8c8r qu8 81  ITHn8jo arrbi8ntal 8n Colorrbia   d8b8   s8r   dBrmcrático,   participativo   y d8sc8nt rali zado 

6 Para Oouglas North (1880), las institucion8s son r8striccion8s cr8adas por los s8r8s  huITHnos  para  rmd8lar  sus int8raccion8s; rri8ntras 

qu8 las organizacion8s actúan c□rm ag8nt8s d8I ju8go d8 la soci8dad 8n la ITEdida qu8 rnspond8n a propósitos coITTJn8s 

para alcanzar objBl:ivos. T al8s 8laboracion8s. pu8d8n S8 d8  natural8za  furITHI.  si  pr□vi8n8n  d8  r8glaITEntos  (d8rncho  positivo) o iílÍllrITHI, si d8Vi8n8n d8 

cr88ncias, la cultura o las prácticas cotidianas.  Lo ci8rto 8S qu8,  8n cualqui8ra  d8 los  caso  g8n8ran  inc8ntivos para la acción o la no acción social. En 

cons8CU8ncia, d8 la int8racción 8ntr8 institucion8s y organizacion8s surg8n c□ndicion8s para 81 carrbio instituciona.l Mi8ntras tanto, la gob8rnanza S8 

8nti8nd8 corm 81 proc8so por 81 cual  un conjunto  d8 organizacion8s aborda  y r8SU8IV8 asuntos coITTJn8s bajo un acu8rdo ins titucional (Young 81 al 

2008) 

7 Las cu8ncas hidrográficas son dErlinidas por los S8rvicios G8ológicos d8 los Estados Unidos (USGS), a partir d8 una clasificación 

j8rárquica, corm unidad8s hidrológicas qu8  divid8n  las  r8gion8s (Basins) y  qu8  son p8QU8ñas  asociacion8s  hídricas llaITHdas subcu8ncas (wal8rsh8ds). 

En cons8CU8ncia, S8 analizó 81 surgirri8nto d8 858 asociacion8s d8 cu8ncas id8ntificadas 81 c8ntro para la inlurmaci ón d8 TBcnologías d8 Cons8rvaci ón 

(CT IC, 1887 ). 
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Los más recientes adelantos legislativos, como el decreto 1640 de 2012, 

incorporan el concepto de Gestión por cuencas e insisten en la descentralización 

inmersa en la política de desarrollo territorial,8 pero la imbricación de términos 

dificulta la  evaluación y el análisis de la gobernanza en la medida que ha 

involucrado la creación de innumerables categorías y divisiones de gestión 

(cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas, regiones hidrológico-

administrativas, consejos de cuenca, comités de cuenca. etc.) provocando 

confusión en la delimitación de responsabilidades y el ejercicio claro de funciones 

en detrimento de una gestión integral del medio ambiente. Pero ¿Cuál es el 

vínculo puntual entre territorialidad y políticas públicas?, ¿Por qué sería 

importante considerar el territorio en la evaluación y explicación de políticas 

públicas? Y ¿Qué tienen que ver esto la territorialidad  y  la gobernanza en las 

políticas públicas alrededor de las cuencas? 

 
Las líneas que siguen  intentarán  dar  cuenta  de  estos  cuestionamientos tratando 

de vincula algunos aportes de la geografía  y  del  análisis  neo institucional a la 

problemática de la administración del recursos hídrico en una cuenca. 

 

1. Algunos elementos de política y análisis territorial 

 
Se puede  decir, que el asunto  que  ha ocupado  a  la geografía  contemporánea ha 

girado alrededor  del  vínculo  espacio-naturaleza,  relaciones  espacio sociedad, 

diferenciaciones (intra-inter) territoriales y espacio-tiempo (Ramírez 2007)9. En ese 

sentido, ha habido una amplia polémica en torno a los factores generadores del 

hecho geográfico a partir de la unión entre la naturaleza y la sociedad, pero 

sobretodo preguntándose si  este  un elemento  que  está dado  y es estático (Visión 

positivista del siglo XIX) o si por el contrario responde a fenómenos dinámicos; cosa 

también asociada a  la  búsqueda  de homogeneidades o diferencias (últimas dos 

décadas del siglo XX) en  la apropiación y uso del espacio. 

 

Sin embargo asumiremos aquí, que los procesos sociales tienen una dimensión 

temporal y otra espacial, que son dinámicos y varían en el tiempo, por lo que se dice 

que los territorios continuamente  se transforman  y más  con la práctica  de las 

políticas públicas, que en muchas ocasiones no responden a la realidad que exige 

un territorio o, una región (Berrios y León 2012). 
 
 
 

8 RBglammta los instrummtos para la planikación. ordBnación y nEnBjo dB las cuBncas   hidrográficas   y   acuífuros.   a   través   dB instancias 

cono: (i) PlanBs Estratégicos. Bn las Ámas Hidrográficas o MacrocuBncas. ProgranE Nacional dB Monitorno   dBI RBcurso Hídrico. Bn las 

Zonas Hidrográficas. (ii) PlanBs dB DrdBnación y ManBjo dB CuBncas Hidrográficas. Bn Subzonas Hidrográficas o su nivBI subsiguiBnlB. (iii) PlanBs 

dB ManBjo ArmiBntal dB MicrocuBncas. Bn las cuBncas dB nivBI infurior al dBI nivBI subsiguiBnlB dB la Subzona Hidrográfica (iv) PlanBs dB ManBjo 

ArmiBntal dB A cuífuros. DB la nisnE furnE. plantBa quB las instancias dB participación para la planificación. ordBnación y nEnBjo dB las 

cuBncas hidrográficas y acuífuros: ConsBjos dB CuBnca: En las cuBncas objBlo dB Plan dB ordBnación y nEnBjo y MBsas dB Trabajo: En las nicro 

cuBncas o acuífuros sujBlos dB Plan dB ManBjo ArmiBntal. 
8 DuranlB rrucho tiBrrpo la noción dB Bspacio conlBnBdor BsttNo nErcado por dBlinitacionBs quB buscan Bncontrar hoITT1gBnBidad 

(cualitativo - cua ntit ativo) dondB BI Bspacio BS plano. 
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Entender la forma en que se conjugan las políticas  y  el  territorio,  implica examinar 

la manera en que el andamiaje institucional  permea  el  espacio mediante programas 

y/o acciones, sin descuidar los  argumentos  que  explican que es, o son, la cultura, 

los símbolos y la cotidianidad que determina  el sentido del mismo. De esta manera, 

Massey (1985) define el espacio a partir de una geométrica del poder que se adentra 

en su carácter social basándose en tres postulados: primero, la vinculación entre 

espacio y poder; segundo el espacio integrando la posibilidad de múltiples 

trayectorias y tercero el espacio como sistema abierto en continuo proceso de 

transformación, es decir un "proceso en proceso". Con esto, la geografía intentaría 

ubicarse en  tres  órdenes  de problemas tales como el que se refiere a la  naturaleza  

del espacio,  el que se erige a partir de su realidad y el que  se  centra  en  la  

estructura  métrica resultante de la geometría (López L y Ramírez 2012). 

 
De forma, casi paralela Lefrevre (Harvey 1989) considera tres dimensiones 

principales del espacio: lo experimentado, lo percibido y lo imaginado. Lo 

experimentado, está dado por las condiciones materiales del sitio y lo percibido 

por el habitus, entendida como una capacidad infinita para engendrar productos, 

percepciones, y acciones cuyos límites está dado por las condiciones sociales 

construidas históricamente. No obstante para Harvey (1989) no es posible 

entender la relación espacio y tiempo sin ligarlos al poder. De esta manera se 

comprende porque la producción de espacio es un elemento potente para 

producir poder. 

 
Pero en definitiva, el autor anota que las practicas espaciales y temporales 

nunca estás lejanas de las cuestiones sociales y ambos están ligados a la 

producción de mercancías. Así mismo, el dinamismo social está determinado 

por las luchas por manejar el tiempo y el espacio mediante la producción de las 

mismas. Para Pradilla (1984), sin embargo, en la medida que el espacio es vacío 

y su análisis está preñado de ideología; lo rescatable de este tipo de análisis 

empieza cuando se considera el territorio en forma concreta como una área bajo 

el dominio del estado. 

 
Pero más allá de considerar esta categoría como elemento de articulación 

espacial alrededor del mercado habría que recalcar más bien su estrecha 

relación con el ejercicio del poder. En este sentido, cualquiera sea la acepción 

que se asuma del territorio y su dinámica en la territorialidad, siempre se 

vislumbran elementos de apropiación, identidad, afectividad espacial, 

regionalismo y poder10. De la misma, manera la territorialidad está  asociada con 

el regionalismo, en tanto se sustenta en una geografía del poder y regionaliza el 

territorio delimitándolo en divisiones espacio- temporales de actividad y de 

relación denominadas regiones. 
 

 

10 Hacia 1820, el territorio errpieza a ser considerad□ corro concepto científico por Sack, quien calificó la territorialidad con base en el principio 

de acción por el contacto; así todas las relaciones territoriales deben definirse en el contexto social de un acceso diferenciad□ a  las  cosas  

y  a  las  personas,  siendo  una  tentativa  de  todo  individuos  □ grupo,  influir,  afectar  □ controlar  objetos  y  a  las pers□nas sobre un área 

ge□gráfica 
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En suma podemos decir, con Berrios y Alfonso (2012) sobre territorio y la 

territorialidad lo siguiente: 

 
(i) Toda relación social que tiene ocurrencia en el territorio, se expresa 

como territorialidad. 

(ii) El territorio es el escenario de las relaciones sociales y no solo el 

marco espacial que delimita el dominio soberano de un estado. 

(iii) El territorio es un espacio de poder, de gestión y de dominio del 

Estado, de individuos, de grupos y organizaciones y de empresas 
locales, nacionales y multinacionales. 

(iv) El territorio es una construcción social y nuestro conocimiento  del mismo 

implica el conocimiento del proceso de su producción. 

(v) La actividad espacial de los actores es diferencial y por tanto su 

capacidad real y potencial de crear, recrear y apropiar territorio es 

desigual 

(vi) En el espacio concurren y se sobreponen distintas territorialidades 

locales, regionales, nacionales y mundiales con intereses distintos, 

con percepciones y valoraciones y actitudes territoriales diferentes, 

que generan relaciones de complementariedad, de cooperación y de 

conflicto. 

(vii) El territorio no es fijo, sino móvil,  mutable  y  desequilibrado.  La realidad 

geosocial es cambiante y requiere permanentemente nuevas formas de 

organización territorial. 

(viii) El sentido de pertenencia e identidad, el de conciencia regional, al 

igual que el ejercicio de la ciudadanía y de la acción ciudadana, solo 

adquieren existencia real a partir de la expresión de territorialidad. En 

un mismo espacio se sobreponen múltiples territorialidades y múltiples 

lealtades. 

 
Por consiguiente, la gobernanza territorial entendida como "capacidad de 

organización y acción del conjunto de actores de un territorio para que de manera 

compartida y sinérgica, puedan desarrollar objetivos comunes" lleva 

necesariamente a contemplar una serie de elementos en el diseño, 

implementación y evaluación de las políticas públicas territoriales (ver gráfico 1). 

 

En efecto, el concepto intenta destacar la mayor capacidad de decisión de 

influencia que los actores no gubernamentales (empresas, oNG's etc) han 

adquirido en el procesamiento de los asuntos públicos y en la definición y 

orientación de las políticas públicas y los servicios públicos; así mismo, dar 

cuenta de del surgimiento de nuevas formas de asociación y coordinación del 

gobierno con las organizaciones privadas y sociales en la implementación de las 

políticas y la prestación de servicios 11. 

 
 

 

11 DBsdB su origm lo distintivo dBI concBpto ha sido ITTJslrar BI hBcho dB quB la dirBcción dB la sociBdad trasciBndB la acción 

gubBrnamBntal 
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Sin embargo, al ubicar la discusión en la cuenca la delimitación física alrededor 

de la corriente de aguas del ria, genera por un lado una idea física de región 

dada por sus accidentes naturales y por otro elementos de territorialidad 

impresos en los lazos y simbolismos que estructuran el poder y la influencia de 

los agentes  actores que habitan la zona, cuestión esta que complejiza su 

administración aun cuando el aparato oficial haya prescrito que la mejor forma 

de administrar el agua responda a esquemas de manejo descentralizado como 
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es el caso de Colombia (Cuenta alta del rio cauca). Vale decir entonces, que la 

cuenca hidrográfica como categoría geográfica constituye un espacio 

heterogéneo delimitado por límites físicos, estructurado jerárquicamente, donde 

resaltan las relaciones espaciales (Boceo y Burgos 2013). Esto último implica 

que a los límites físicos se sobreponen límites territoriales (establecidos por 

procesos sociales), cosa que conlleva además propiedad, control, toma de 

decisiones, vigilancia y poder, gobierno, política, pertenencia (ser parte de), 

identidad, arraigo y participación social. En efecto, para Boceo y Burgos ( 2013) 

los límites territoriales pueden ser contiguos o yuxtapuestos (multi 

territorialidad), y normalmente no coinciden con los límites físicos, cuestión que 

a su vez deriva en que los límites físicos más los límites territoriales configuran 

un espacio geográfico compartimentado, de difícil gestión ¿cuál entonces podría 

ser el esquema de análisis que permita pensar los alcances de una política de 

cuenca que comulgue con la gobernanza y la sostenibilidad del recurso? 

 

2. LA VISIÓN NEOINSTITUCIONALISTA 

 
La agudización de los problemas de coordinación y eficiencia en la provisión de 

bienes públicos en las postrimerías del siglo  XX  hizo que desde  la década  del 70, 

se empezara a desmontar la creencia bienestarista de que las estructuras centrales 

eran las más idóneas para la administración de los activos colectivos (Baskaran 

2011) . Así, hacia el final de la centuria el panorama cambió hacia esquemas de 

gobierno descentralizados con una mayor articulación de las demandas sociales 

alrededor de un estado pequeño, como también hacia mecanismos de supervisión 

de los alcances regionales y locales de la administración pública (Ostrom & Anderson 

2008) . Desde el punto de vista conceptual, aunque  no hay consenso  en torno a las 

definiciones  (ver cuadro  1), si se acepta que el significado  del  término  

"descentralización"  es  transferir poder, a "cualquier forma de poder'';  este  concepto  

podría  aplicarse  a  cualquiera de los tres sistemas distinguidos por Von Haldenwang 

(1990) donde cabe el político, el administrativo y el económico12.  Pero  en  cualquier  

caso, parece encarna transferencia de decisiones sobre asignación en primer lugar 

desde procesos políticos nacionales hacia procesos democráticos locales; y en 

segunda instancia de competencias de operación sobre las administraciones 

territoriales, o a administraciones funcionales del mismo nivel sobre producción; 

mientras la última conlleva el traslado de prorrogativas de intervención central hacia 

instancias más locales y cercanas a la lógica de mercado. 

 
Para los neoinstitucionalistas (Vatn 2009; Moncayo 2002) el modelo de 

descentralización formal, adolece de fallas protuberantes cuando se trata de la 

administración de bienes de uso común como la calidad de agua de una 
 
 

12 Tal parce que la paternidad de la idea de la descentralización can-o la f□rITE ílÉS adecuada de arganizarse para el ejercicia de la den-

ocracia pertenece a AIBXis de T acqueville. Este autar desarralló ariginalrrente la tearía que sustenta esta afirITEción a pa rtir de la abservación 

y el análisis de la f□rITEció n histórica-sacial de Nueva Inglaterra, cuyas principias y arganización básica fueran después adaptadas par el resta 

de las Estadas Unidas (T acqueville, 1835). 



Enero-Diciembre 2013 

92 

Comercio & lagocio 1° 3 

Dinámica económica de frontera 

 

 

 

cuenca; toda vez que  el  andamiaje  de  transmisión  de  poderes,  por lo menos en 

América Latina, favoreció la profundización de prácticas clientelares y corpo- 

 
CUADRO 1: EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE DESCENTRALIZACIÓN 

Fuente: Finot (2001) 

 

rativistas en desmedro de los recursos naturales13. Ostrom y Andersson (2009) 

consideran al respecto, que muchas reformas de este talante, están amarradas 

a la propia dinámica de la organización estatal y se apartan de la complejidad de 

los sistemas naturales y sociales14 
. Por lo tanto, aunque no niegan la importancia 

de los gobiernos locales y regionales, argumentan que los arreglos 

desencadenantes de gobernanza operan a otras escalas, tales como agencias 

gubernamentales nacionales, internacionales, organizaciones no 

gubernamentales -en múltiples escalas- y asociaciones privadas que también 

tienen a menudo un papel crítico en el desenvolvimiento de la administración de 

los recursos naturales incluyendo regímenes auto-organizados. En teoría, 

cuando se allana esta clase de modalidades de autogobierno, buena parte del 

logro de la gobernanza depende de la horizontalidad de las relaciones y del 

conocimiento local. De manera que, si se permite, la fijación de reglas a las 

comunidades y organizaciones y sobre todo las lugareñas se puede limitar el 

acceso degradatorio a los bienes de usos común, dado que se incrementa la 

probabilidad de que los participantes confíen en cada uno y de desencadenen 

lazos de reciprocidad positiva salvaguardando la estabilidad de los contratos. 
 

13 Para Ostr□m y A ndress□n (2008) la evidencia de Peru. B□livia y Guaterrnla. m□stró que el m□del□ de descentralización furtaleció a grupas   

hegemánic□s     y    elites    s□ciales  que     pusieran     sus  □j□s  en  inversi□nes  de  infraestructura  urbana  y    muy  p□c□s  esfuerzas s□bre   la 

p□blación   rural  el us□ indiscriminada  a  de l□s  recurs□s  naturales   de  us□ c□rrú n. 

14    El  pr□blerrn   básicamente  se   □rigina.   en   la   llarrnda   tragedia   de   l□s   bienes  c□munales   (c□mm□n   p□□I res□urces:CPRS)   que  c□bija cas□s 

c□m□ el de las pesquerías. l□s b□sques y las cuencas. Est□ en la medida. que su virtual libre apr□vecharrient□ terrrina sacrih and □  a un□s  en  beneficia   

de □tr□s.  rrientras   se s□ITTBle  a depredación   el activa  en disputa  □ en  us□. 
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Hay gobernanza entonces, cuando los usuarios de los recursos comunes, se 

empoderan y fijan sus propias reglas de juego, con mecanismos de sanción y premio 

incluidos15 . 

 
Vale decir, con esto que las normas y mecanismos de cumplimiento,  son  entonces 

"reglas del juego" y los jugadores, los individuos, que actúan en "equipos", que serían 

las organizaciones . La sostenibilidad del desarrollo económico en consecuencia, 

dependería no solamente del interrelacionamiento entre organizaciones económicas 

sino también de su interactuación con otras organizaciones, que pueden ser 

políticas, sociales o educativas. Cuanto más perfeccionadas estuvieran las 

instituciones, tanto menores serían los costos  en que deberá incurrir cada 

organización para contar con  la  información  que requiere para hacer contratos 

convenientes y asegurarse de que ellos sean cumplidos (costos de transacción). 

 

Las instituciones pueden ser formales o informales pero lo decisivo para el 

comportamiento de los actores sería cómo ellas están internalizadas. Las 

instituciones de cada formación social pertenecen a un acervo cultural que es 

resultado de procesos históricos (Aoki 2011). Entonces, en un país dado, aun si 

sus instituciones fueran menos eficientes no habría cambios mientras no se 

tomara conciencia de que están vigentes y que implican mayores costos que las 

alternativas disponibles a la vista. Finalmente, aunque las organizaciones son 

posibles gracias a las instituciones, sólo a través de ellas se  puede plantear el 

cambio institucional. La toma de conciencia que éste requiere se logra a gracias 

a las innovaciones generadas por organizaciones y al intercambio de 

información entre éstas. 

 
Por consiguiente, hay gobernanza también, cuando los usuarios de  los recursos 

comunes, se empoderan y fijan sus propias reglas de juego, con mecanismos de 

sanción y premio incluidos, lo cual radicaliza el modelo de descentralización 

llevándolo a la categoría de gobiernos policéntricos. 

 
Yendo más allá, uno de los puntos fuertes del enfoque policéntrico es la generación 

de hipótesis previas sobre  la  importancia  de  los  atributos particulares de diseño 

institucional en relación con los detalles de los recursos involucrados (ver cuadro 2). 

 
De esta forma, mientras la gobernanza de los recursos naturales, en el enfoque 

tradicional opera  bajo  mecanismos  como  el  de  rendición de cuentas  (Poteete et 

al 2012), la capacidad técnica y los recursos financieros; la perspectiva policéntrica 

estudia las condiciones para un aprendizaje interactivo entre  los grupos de usuarios 

locales y entre esos grupos  y los  gobiernos  oficiales con miras a que estas sean 

sostenibles en el tiempo. 
 
 

 

15 El análisis de Putnam ha dad□ lugar al concepto de "capital social", que sería básicamente  la capacidad  de l□s  rriermr□s de  una sociedad 

de desarrollar soluciones cooperativas (concepto rruy parecido al de "g□bernan cia democrática") 
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Sin embargo, en la vIsIon Ostrom (2000) es necesario cumplir con ciertas 

condiciones para asegurar el éxito de un diseño institucional, de lo que depende 

el triunfo o fracaso del autogobierno a saber: 

 
CUADRO  2 

COMPARATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL ANALISIS DE LA DESCENTRALIZACIÓN VS EL 

ENFOQUE POLICENTRICO 

CARACTERÍSTICAS 

PRINCIPALES 

CORRIENTE PRINCIPAL DE LA 

LITERATURA DE LAS 
DESCENTRALIZACIÓN 

APROXIMACIÓN ANALÍTICA 

POLICENTRICA 

Un idad de Anál is is Gobiernos lo cales Foco territo rial, gol::ernaza lo cal 

Aspectos de Po lít ica Enfatizados Alcance , ajuste, resultados amh entales Alcance, ajuste, result ado s anili entales 

Varial::les Clave Rendició n de cuentas, fin anciamie nto, 

capacidad humana 

Estructura de i ncent ivo s sul:yace ntes 

Fue nte: A ndersso n Krister P. Os trom El i no r. A nal yzi ng Decentr alized Resource Regimes from a Po I ycentr ic P erspect i ve. Po licy Sc ie nces, Vo l. 4 I, 

No. I ( M ar., 2008) 

 

CUADRO 3: 

PRINCIPIOS DE DISEÑO INSTITUCIONAL PARA LOGRAR EL GOBIERNO POLICENTRICO 

criterio Límites 

claros y 

membre 

sía 

Reglas 

congruen 

tes 

Arenas 

de 

elecció 

n 

colectiv 

as 

monitor 

eo 

Sancion 

es 

gradual 

es 

Meca nis 

mos de 

resolució 

n de 

conflictos 

Reconocimi 

ento del 

derecho a 

organi za rse 

Empres 

as 

a nidad 

as 

Desempe 

ño 

institucio 

nal 

resulta 

do 

Situaci 

ónA 

si si si si si si si NR si robust 

o 

Situaci 

ón B 

si si si si si si si si si robust 

o 

Situaci 

ón e 
si si debil si si debil deil NR  fragil 

Situaci 

ón D 

si si si si si débil débil si si fragil 

Situaci 

ón E 

si si débil si si si NR NO NO Fragil 

Situaci 

on F 

no no no no no no debil no no fraca so 

Situaci 

on G 

no si no no no no no no no fracaso 

Situaci 

ón H 

no no no no no si si no no fraca so 

Fuente: adaptación del a partir Ostrom E. El gobierno de los bienes comunes (2000) 

 

Nótese, entonces que factores como la congruencia de las reglas, la presencia 

de arenas de elección colectivas y los límites de membresía se convierten en 

elementos primordiales de una buena gobernanza. También como, en este 

análisis donde confluye la descentralización y la gobernanza, se presentan 

elementos importantes para el examen de los efectos de una ley marco como la 

ley 99 de 1993 sobre los recursos de uso común, en la medida que pinta el 

panorama de asimilación de las reglas de juego entre los entes estatales 

regionales y locales, el horizonte de los usuarios y vertedores y las partes 

interesadas (stakeholders) en una dinámica de la que no se sabe a ciencia cierta 

la medida y la dirección de los efectos de la reforma en el comportamiento de la 

calidad del agua de la cuenca. 
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Conclusiones 

Las formaciones humanas se organizan territorialmente,  dando  lugar  a fenómenos 

como es la regionalidad, que se convierte en un elemento para la formación de 

conciencias, la identidad y la subjetividad política que  a su turno toma sentido con 

la percepción  del espacio-tiempo más  allá  de  la  constitución de estados-nación y 

los movimientos a favor de la  autonomía  regional.  Así mismo, los procesos 

generales de articulación política que surgen desde la potenciación de la comunidad 

hacia  el  ejercicio  del  poder,  transforman  el mundo en complejas diferenciaciones 

regionales, relaciones interregionales y rivalidades. 

 
En consecuencia, la territorialidad y  las  políticas  públicas  representan propuestas 

y métodos de análisis, que reconocen la forma en que las acciones públicas crean 

modificaciones en los espacios sociales.  De  allí,  que  una visión de la geografía de 

la diferencia como la de Massey, dé elementos  importantes para entender la 

dinámica igualmente diferencial de los arreglos institucionales, más allá del 

determinismo económico inscrito en  la  lógica  general  del capitalismo. La propuesta 

de análisis policéntrico  de  Ostrom,  termina coincidiendo con la esta última, en tanto 

privilegia  los  arreglos  informales, dándole un carácter no determinístico y 

diferenciable a las instituciones hacia el logro de la gobernanza  en  cuencas;  eso  

sí,  sin imprimirle  el matiz  teleológico de la optimalidad neoclásica o,  los  enfoque  

estructuralistas  derivados  del análisis marxiano. 

 
Con esto además, el problema práctico de la gobernanza del agua no sólo se 

resuelve con incorporación de los actores, privados o la sociedad civil o con las 

modificaciones legislativas, sino con la justipreciación de una serie de 

circunstancias sociales, culturales, ambientales y económicas, que giran 

alrededor del consenso, de cómo alcanzar el acuerdo, las transacciones y 

decisiones entre los diversos actores junto a cómo otorgar poder a una entidad 

pública o a otros actores en armonía con las características de los sistema 

naturales. 
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